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T*da persone heb¡sndo cursad* la Licenciatura en fduca*i*n Física, Tácnico Sepcrtiva en
Fútbol, ProfesiCInales que están intereoados Bfl üur§*r la Lic*ncia t CühlMtBOL * ONFI pcdrá
revai¡dar aigunas a*lg*a{ura* previstns en la cuní*ula, dehiend* ü.rrsar tras materias preuistas par*
cada cas*, eegún cuadr* adjunto" Seherán dlrigir una nsta al Fresidentc d* Of.lfl salicitandn la
reválida cnrespondient*, adjunt*ndo f*tocopia de cr*dula de id*ntidad, títula *rigin*l * fotocopia
autentlcads psr ia lnstilx*iÉn emispr*.

Tambián aquellc* §ntrenad*res üiplomadot en l-icen*ia ü, B, A c PRS ernitidos p*r
k:stit*ci*ne* hahititadas que qui*,ran trar*itar et carn* SNfl p,*ra dirigir en el Futbal lnfantil,
deberán reali¿ar u*a nota dirigida al Pr*sident* de SNFI, ajuntando diploma correspondiente,
Certificadc de Ante*edentes .ir¡diciales y Pen*les segun §err*ts i§"38?l§§. {Sclleitarlo a nombre
d* §ND {SecretarÍa Nacional d*l Dep*rt*} - *fi*ina* ONFI}; tertifi*adr: Antece*entes -.,udlei*tes
según Ley N"1§7§1; tertificad* de la in**ripcién o n* inscripción en el Hegistr* f{*cicnat d*
Violadares y Abusadcres SsxuaJcs. {ü*rtificsd* iibre de defit*s sexual*s}.

[*¡tLit*il-.,Ér¿\ I rEBERÁH runsAs

TéEnieos
Ileportivos en

Fútbol
{Gursado y

aprobado Prirner
Año)

Pcdrán €x&ner&r las materias
que de acuerdo al plan de estudia
{ur§üdo, ten§afi homologaeiÓn
con las materias que se
correspondan c0ñ la Licencia C.

que de .a,cuerde *l plan da *studi*
qursado y aprobado, prese*tand*
la documetacién eorrespür¡diente

{materias, carsa h*raria} qu* }o

*credite y se pueden homol*qar
con las asignat*;ras de !a Li*er¡cia
C.

r*n exonerar las materias

L¡Cmru*§&§SS
E*UTACI*T*

F[srtÁ

Las asignatura§
La Licenca f :

Ini*i*ción Deportiva,
Herramientas püra Arqueros
fi.eglas y Rcl del Árbitr*,
Pasantías,
Talleres Complementari*s.
Las *sig*aturas qus deberán

r*r'¡dir para ap*b*r la l-icenca ü
sqn : Iníciación Deportiva.

I-{erramientas para Arquer*s,
Aspectos rnotrices - l*dicos,
Reglas y Rol del Árbitro.
Fesantías,
Práctica Dcc*nte,
Ta lleres Carn plementa rlos,
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Dehiendo cursar el resto de las
materias.

Consultar a Instituto.

Fe¡"nando Cabrera
üireetor

PROFE§fÜNALES
(Acreditando en
forma feaciente)

Exonerarán [a materia que
corre§.pünde ál campo de
espec¡alidad que acredita:

Psicólogo, Doctor, Docente

DIPLGMADOS EN
LICENCIAS O'C'"

'rBt', úrA" o "PRO"

que presente el diploma cürrespondiente al nuevo formato de
Licencias Conmehol emitido por los Institutos u Qrganizac¡oñes
habiliatdas a tal fin, se reconocerán los mismas y se realizará la

r en el Fútbol Infantil m.edíante Car.né de ONFI.

Aq

en esfas dísposicíones, §erán analízadas y resueltas por
LA §nEtA EJECUTIVA DE ANfl asesoradá porsu IN§TITUTO, quien ernitirá ef documento
Toda r.ircttnstanc.ia rro
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Secretaría Nacional
del Deporte

Montevroeo, I de ctrcrembre oe ZUZU.

(Rei t?At?O)

CO[/UNICADO

De: Mesa Ejecutiva.

Para: Ligas y Glubes afiliados.

Consejeros Zonales.

Asunto: Certifieados de Antecedentes Judiciales y otros.

De,bidc a lcs csmbics esteblecidcs en e! !"nsrcc ncrlliati."rc q+e regule le e*isión

de los Certificados de Anteeedentes Judieiales oue deben gresentarse en Onfi

para sol¡c¡tud de carnés de Orientadores Técnicos y Arbitros de Fútbol lnfantil.

Que la nueva norma estableee que "toda institución oública o nrivada del área

educativa, de la salud o deportiva y las que impliquen trato directo con niños,

adolescentes, personas con discapacidad y mayores en situación de

dependencia" deberán solicitar e! Certificado de Antecedentes Judiciales

según la Ley n.o 19791.

Que por otra parte el artículo 104 de Ley N' 19.889 se exige la presentación del

Certificado de la inscripción o no inscripción en el Registro Nacional de

Vioiaciores y Áirusacisres Sexuaies, ei cuai se expicie únicamente para

^..i^-^^ +-^L^:^^ -^^ l^ ^,J^.¡ E¡ *;^*^ ^^ ^^^^^¡J^ +^*t !Á^
Vgtirr,r-B.!,<*irritJ(xl.i irtJii ,a.t(?¡tii,.(i'ü i!¡€ §i(¡GaL¿, ¡-i ¡iia3,tlL/ a't, Ui/il\ia,avlJ tÉfr.liiit f , i,arjf tiJ

Certificado fihre cle clelitos sexrrales

a1',^ lraa{a al mamnn}n anliai*aha ^l Far"liti^a¿ta Aa /\n*a¡a¡laala-a{uÉ_ 4.ÉgÉq 9f rt,víaiv¡aiv üi- €urv,cqw 'ür.v{rf.ti{,a9q9v e,9 -ñit§'büggalcEü

.Judiciales de aeuerdo al Decreto No 382199

Dnr la avnrraa*¡ la l\,ilao^ Ei^¡,.li.ra r.¡^ 
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i^{aema ar!^ n^.^ !a naiaián A^¡ u- ¡v ü- lrugüÉV U lraügq LJ.r;VqC¡--ü .uv -v.i.ial ai'tiu¡ ¡ i-€ tlsv lrü, ¡¡ ;g ü,ii ¡¡ü;v¡ r uV

carnés de Orientadores Técnicos o de Arbitros de Fútbo! lnfantil será necesaria

la presentación de los siguientes certificados:

1. eedificados de Antecedentes Judiciales v Penales.

2. Certificado Antecedentes Judiciales según Ley No 19.791

3. Certificado de la inscripción o no inscripción en el Registro Nacional de

Violadores y Abusadores Sexuales.

ufEii¡¡raEur rrauo[a¡ ¡.8 ruurur rlrErlu¡
'feleiax Z4ú0 ri' 56 l¡24ü8 4'1,38

rvrvrv.onf i.crg.uy | | secretaria@onfi.org.uy
Arr l.lrugLl?.11 1669 !! Monte-riden. l-lr!.lgr.!al¡

{&x\#
Uruguay
Frc¡idoncia íf,OHF



§prretari¡ Nacional
del Deporte w Uruguay

Pre¡idencia

Revetria

fea¡ie¡ár lkqinnrrt dr uÉSel !s#
Telefax 2400 65 56 ll 2408 4t 38

rvwrv.on fi .org.¡J¡ 
| | secreta ria@on fi.org.uy

Av. Uruguay l6b9 ll Monteudco, Uruguay

í*§NFI
La srylis!ón de Cichss certifieaCes está e carg+ de !e Dlreecró. lrlaclece! de

Policía Científica en N¡ontevideo v de Jefaturas de Policía en el interior del país.

El Certificado menc¡onado en el punto 1 debe solicitarse a nombre de

Secretaría Nacional del Deporte (SND) oficina ONF¡. Llegará a Onfi a través de

correo electrónico.

Los certificados de los puntos 2 y 3 serán entregados al solicitante quien los

deberá presentar en Onfi o coordinador del curso según corresponda.

Dr údez

n--r[^
; ) .--utl

Luis E'iabiani* __iL-*-r t:5i# Er u

I

Vi Coordinadora

/
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Eduardo Mosegui
fl*<.-'1,"! s**;r{ g}lL¡§t-¡.Lc



#pMinisterio de Turismo y Deporte Organización Nacional de Fútbol Infanti!

Montevideo, 77 de marzo de 2009.
(Ref- Os2l09)
AElmc

RESOLUCTON

Visto:
La necesidad de tener título habilitante para cumplir tareas como orientador técnico en el fútbol
infantil,

Resultando:
1) Que en 2OO7 se comunicó a todas las Ligas que a partir de 2009 cobraría vigencia la

medida de exigir el título correspondiente.

Considerando:
1) Que en el marco del programa de capacitación desarrollado por ONFI se realizaron 62

Cursos para Orientadores Técnicos, cubriendo toda la República y otorgando 2.873 títulos.
2) Que todas las Ligas y las personas que cumplen ese tipo de funciones tuvieron opoftunidad

de realizar el curso respectivo
3) Que tiene validez el título de entrenador otorgado por el ISEF, OFI, ACJ u ONFI, por lo que

las personas poseedoras de los mismos se encuentran habilitadas para actuar como
directores técnicos siempre que se registren en ONFI.

4) Que se están preparando nuevos cursos en distintas zonas del país para brindar nuevas
opoftunidades a quienes todavía no participaron de la capacitación requerida.

Por lo expuesto, la Mesa Ejecutiva resuelve:

1) Comunicar a todas las Ligas que a partir del 1 de abril de 2009 solamente se encuentran
habilitados para actuar como orientadores técnicos quienes tengan título habilitante y se
hayan registrado en ONFI recibiendo el carné correspondiente.

2) Autorizar a dirigir por esta temporada a las personas inscriptas en los cursos 2009 y que
cumplan con la asistencia regular a los mismos.

3) Recomendar a las Ligas el estricto cumplimiento de la medida, sancionando a los clubes
infractores con la pena establecida en el aft. 20 del Código de Penas.

4) Notificar la presente resolución a todas las afiliadas.

Por la Mesa Ejecutiva

Dr. ALFREDO ETCHANDY
Presidente

orfi
URUGUAY 1669 Montevideo

Telefax 400-65 56 / 408-41 38 www.onfi.org,gy Email secretari?@onfi-org.uy
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Trinidaci, 25 de mayo de 20AT
{Ref" 074107)
Atr,JT

CONSEJO REPRESENTATIVO DE LIGAS

RESOTUCIÓN
VISTO:
I a nrnvinridarl dal llarnnannatn l\laninnal rla §alo¡ninnoc ¡{a la tanrnnrar{¡ 2ññ7

P.E9Ul_T,^.1"!*O:
1) Que el Consejo Representativo de Ligas trató el tema en la reunión celebrada en Trinidad el 25 de

rtráju 'Ja 23C7, áL¡uptar-idü iilue¡sas ¡¡¡s¡jisias ¿r-r i:er¡eíicio dei fúti;¿l i¡¡ía¡'tii.
2) Que dispuso por unanimidad la exigencia de certificados de apt¡tud deportiva individuales para los niños

panicipanres so pena cie ia pérciitia cie ios punros ciisputaoos por ei equipo inrractor.
3) Que resolvió por unanimidad que solamente podrán actuar como orientadores técnicos los poseedores

de trtulo haDrlftante so pena de la perorda oe los puntos drsputados por el equtpo tnlractor y oe ta
aplicación de una multa de 10 UR.

4) Que aprobó la inclusión de normas que regulen estas situaciones en el Reglamento de los
Cam peonatos Nacionales.

CONSIDERANDO:
1) Que la Mesa Ejecutiva comparte y apoya la iniciativa de los Consejeros.
?) LJt te los certificados inclividuales r'nnetitr.nrqn !lne ma)/or gar4ntía par? a-eeglrre!'r^l!rÉ los niñns qe

encuentran en correctas condiciones físicas para la práctica del deporte.
a\ f1t¡a nnn¡t¡rnamonta ca ^^m!¡ni¡Á a lac !inae afilia.lae arra "{o a¡rlar"l¡ a lac narmac rriaanfae ea

encuentran habilitados para dirigir los equipos de fútbol infantil quienes posean títulos de entrenadores
^.,8^r;.J^^ ^A- ^! lóL-f /1fl ^ l! lAr\ I T^:k;i^ +^r^^ !-^ ^,,^ ^--^k--^^ l^^ J!^+^J^^ ^^- !- 

^l\lrlú^Hvsruvs yv¡ Ür tvLa r vr r u ruñvv. ¡ (vvvé ¡UJ ysu qyrUvqrvr. rvJ vqrsvg v¡vrqquu yvt ru Vrr¡ t

y se encuentran registrados en la Organización.

El Consejo Representativo de Ligas
RESUET-VE

1) txrgrr certfrcados de aplfiud deportrva fnclrvrduales de los ntnos rntegrantes de todas ias selecclones
partic¡pantes del Campeonato Nacional, castigando a las Ligas infractores con la pérdida de los puntos
disputados los que serán adjudícados al adversar¡o.

2\ Exiqir la presencia de orientadores técnicos titulados para diriqir a las selecciones, castiqando a las
Ligas infractoras con la pérdida de los puntos disputados los que serán adjudicados al adversario y ccn
una multa de 10 UR.

3) Notificar a las afiliadas la presente resolución.
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